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yecto pueda incrementar en 2.000.000 de toneladas métricas/año, 
hasta alcanzar la capacidad de 14.000.000 en 1980.

Visto el informe favorable de la Delegación Provincial corres
pondiente, y considerando las directrices fijadas en el Plan 
Energético Nacional, aprobado en Consejo de Ministros de 20 
de enero de 1975,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar el proyecto so
licitado con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—La capacidad de tratamiento de crudo destinado 
al mercado nacional será a partir de 1978 de 10.000.000 de tone
ladas métricas/año, y desde la fecha de la puesta en marcha 
de la ampliación amparada por esta Resolución, se incremen
tará en otros 2.000.000 de toneladas métricas/año la capacidad 
destinada al mercado nacional, sin que este incremento pueda 
tener lugar antes de 1980.

Segunda.—La ampliación de capacidad de tratamiento de 
crudos de petróleo se conseguirá mediante la introducción de 
modificaciones y sustitución o adición de nuevos elementos de 
las unidades siguientes:

a) Ampliación de las unidades de destilación números 1 y 2 
hasta alcanzar entre ambas la capacidad de tratamiento 
de 12.000.000 de toneladas/año.

b) Ampliación de la unidad de destilación de vacío hasta 
una capacidad total d-e 3.400.000 toneladas métricas/año.

c) Ampliación de la capacidad de la unidad de concentra
ción de gases.

d) Instalación de nuevos tanques para almacenaje de crudo 
y productos con una capacidad conjunta de 918.000 metros 
cúbicos.

e) Ampliación de las instalaciones de servicios auxiliares 
para la producción de vapor de agua, suministro de energía 
eléctrica, aire comprimido, agua de refrigeración, combustibles 
a hornos y calderas, antorchas y servicio contra incendios, 
necesarios para la nueva capacidad de refino autorizada en el 
punto primero.

f) Ampliación de los tratamientos de aguas residuales para 
evitar la contaminación.

Tercera.— Se construirán las siguientes nuevas unidades 
o instalaciones:

a) Unidad de. destilación de residuos al vacío número 2, con 
una capacidad de 2.510.000 toneladas métricas por año.

b) Unidad de desulfuración de destilados pesados.
c) Unidad de tratamiento de aguas áridas.
d) Unidad de fraccionamiento y recuperación de gases 

de «ISOMAX..
e) Unidad número 2 de producción de azufre elemental, 

con una capacidad de 9,6 toneladas métricas por hora.
f) Unidad número 2 de desulfuración de gases procedentes 

de diversas unidades y regeneración de aminas.
g) Complejo de unidades de «Cracking» catalítico en lecho 

fluido (F. C. C.), para la producción de productos ligeros a 
partir de gas-oil de vacío, con secciones para la recuperación 
y concentración de gases, desulfuración de gases licuados del 
petróleo y gasolinas, así como otra destinada a la recuperación 
de la energía de los gases producidos en la regeneración del 
catalizador.

Cuarta.—La ingeniería de detalle y el 80 por 100 de los 
materiales necesarios para la ejecución del presente proyecto 
serán de origen nacional.

Quinta.—Tanto las instalaciones de la refinería como los 
parques de almacenamiento de crudo y productos petrolíferos 
deberán cumplir las medidas de seguridad preceptuadas en el 
Reglamento de Seguridad de Refinerías y Parques de Alma
cenamiento de Productos Petrolíferos vigente.

Sexta.—El plazo de realización de este proyecto será:

a) Unidades de destilación hasta una capacidad total 
de 10.000.000 de toneladas/año, ampliación de la unidad de 
destilación de vacío, ampliación de la unidad de concentración 
de gases, nuevos tanques para almacenaje de crudo y productos 
con capacidad conjunta de 500.000 metros cúbicos, ampliación 
de las instalaciones de servicios auxiliares para atender a las 
anteriores y ampliación de tratamiento de aguas residuales: 
segundo semestre de 1978.

b) Ampliación de las unidades de destilación de crudo 
hasta 12.000.000 de toneladas, nuevos tanques de almacenaje 
hasta completar la capacidad conjunta de 918.000 metros cúbicos 
y ampliación de las instalaciones de servicios auxiliares y tra
tamiento de aguas residuales para las anteriores: segundo se
mestre 1980.

Séptima.—La presente autorización es independiente de la 
que proceda en relación con las medidas, que deberán ser 
adoptadas por ENPETROL para evitar la posible contaminación 
de] medio ambiente y de las aguas utilizadas en la explotación, 
por a que deberá presentar un proyecto en este sentido, para 
su aprobación.

Octava.—El Director Técnico responsable de a instalación 
acreditará, ante la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria, la terminación de las obras, y que en las instalaciones 
se han efectuado las pruebas y ensayos previstos, y cualquier

modificación que se considere preciso introducir necesitará la 
previa autorización de esta Dirección General.

Novena.—ENPETROL dará cuenta de ,a terminación de las 
obras a la Delegación Provicnial del Ministerio de Industria 
para su reconocimiento definitivo y levantamiento deí acta 
de puesta en servicio, sin suyo requisito la instalación no 
podrá entrar en funcionamiento.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de diciembre de 1976.—El Director general, Luis 

Magaña Martínez.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Tarragona.

6775 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza industria de servicio 
público de suministro de agua potable a Peñalver 
(Guadalajara).

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Pe
ñalver;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De
legación Provincial del Ministerio de Industria en Guadalajara,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 2775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua a 
Peñalver (Guadalajara), con cargo a las condiciones siguientes:

Primera.—La autorización que se otorga al Ayuntamiento 
de Peñalver es intransferible, salvo autorización expresa de esta 
Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada con 
independencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—Las instalaciones habrán de ajustarse a las carac
terísticas siguientes:

a) Capacidad aproximada de suministro: 27.400 metros cúbi
cos al año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta de un 
manantial y, mediante un grupo motobomba de 15 CV. y a 
través de una tubería de impulsión de fibrocemento de 300 me
tros de longitud y 100 milímetros de diámetro, se eleva a un 
depósito regulador de 200 metros cúbicos de capacidad. La red 
de distribución está formada por tubería de fibrocemento de 
956 metros de longitud y 100 milímetros de diámetro.

c) Valor de las instalaciones: 1.200.000 pesetas.

Tercera.—Para introducir modificaciones en las intalaciones 
que afrecten a la condición 2.ª, será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Cuarta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación e introducir las 
modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Quinta.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Sexta.—La Administración se reseva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demustre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas por la inexactitud 
de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo jus
tifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1977.—El Director general, Luis Ma

gaña Martínez.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Guadalajara.

6776 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea de transporte de energía eléctrica que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Badajoz, a instancia de «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A », con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 
número 8, solicitando autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 
de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:


